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DECRETO: 

APRUEBESE Y CONCÉDESE PERMISO a la l. 
Municipalidad de Castro, para el Evento Fiesta de la Chilenidad año 2018, con venta 
de bebidas alcohólicas (artículo 19, inciso 3º, de la Ley Nº19.925) el día 17 y 18 de 
Septiembre 2018 en horario de 10:00 a 18:00 horas en el Recinto del Parque Municipal.- 

VISTOS: El Oficio 1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Décima Región de Los Lagos, las facultades que me confiere la Ley Nº 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 16 de agosto de 2018 

l. Municipalidad de Castro 
DIDECO 
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